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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

25347 JOLOMÁN OBRAS, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
SIRIMIRI OBRAS Y SERVICIOS, SOCIEDAD LIMITADA
Y PROYECTOS RAZQUIN, SOCIEDAD LIMITADA

El Juzgado de lo Social número 1, de Donostia-San Sebastián, publica:

Que en la ejecutoria número 12/2008 seguida contra los deudores "Jolomán
Obras Sociedad Limitada Unipersonal", "Sirimiri Obras y Servicios Sociedad
Limitada" y "Proyectos Razquin Sociedad Limitada", domiciliadas en Barrio Santa
Bárbara, Villa Maitetxu, número 7, 20120 Hernani (Guipúzcoa); Barrio Santa
Bárbara, Villa Maitetxu, número 7, 20120 Hernani (Guipúzcoa), y Paseo Zabaleta,
número, 2, 31691 Jaurrieta (Navarra), se ha dictado el 22 de julio de 2009 auto por
el que se ha declarado la insolvencia total, por ahora, del referido deudor, sin
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 11.340,05 euros de principal y de 1.965,29
euros, calculados para intereses y costas.

Donostia-San Sebastián, 22 de julio de 2009.- Secretaria Judicial.
ID: A090057917-1
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